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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 
2015-00108 

 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Calarcá, donde informan sobre el mayor valor que debe ser pagado ante 

esa entidad para proceder a realizarla inscripción del embargo ordenado en este proceso.  

  

Para la revisión del expediente, en el cual se encuentra la comunicación antes citada, la parte 

interesada deberá solicitarlo al correo electrónico del centro de servicios: 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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